
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-03292283-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2026-1761-E-UBA-DCT_FFYB – Incorporación en nómina de egresados de la Carrera 
de Bioquímica para otorgamiento de Premio Universitario “Diploma de Honor” - Bioq. 
Agustina Daniela SOTELO.

 

VISTO la REDEC-2026-1761-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se incorpora en la nómina de egresados de la Carrera de 
Bioquímica a los cuales se adjudica el Premio Universitario “Diploma de Honor” a la 
Bioq. Agustina Daniela SOTELO; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 9 de junio de 2026;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2026-1761-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
incorpora en la nómina de egresados de la Carrera de Bioquímica a los cuales se 
adjudica el Premio Universitario “Diploma de Honor”, a la Bioq. Agustina Daniela 
SOTELO; cuya copia pasa a formar parte de la presente Resolución.

 
 
 
 



ARTÍCULO 2°.- Regístrese, tomen razón la Secretaría Académica, la Dirección General 
Técnico Académica y la Dirección de Alumnos y Títulos, quien notificará a la 
interesada. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones a la Dirección General de 
Títulos y Planes a efectos de la expedición del respectivo Diploma; y oportunamente, 
archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Premio Universitario “Diploma de Honor” carrera de Bioquímica


 


Visto la resolución RESCD-2026-333-E-UBA-DCT_FFYB mediante la cual se adjudica 
el premio universitario “Diploma de Honor” a estudiantes de la carrera de Bioquímica; y


CONSIDERANDO


Que debido a un error involuntario se omitió a la estudiante Sotelo Agustina Daniela en 
el detalle de la mencionada resolución.


Que, en las notas adjuntas, NO-202602595151-UBA-DAT#SA_FFYB y NO-2026-
02595231-UBA-DAT#SA_FFYB, incorporadas en el expediente electrónico EX2026-
02516835-E-UBA-DME#SSA_FFYB, orden 3 y 4 respectivamente, constaba la 
situación académica y promedio de la solicitante.


Que fue tratada en la Comisión de Enseñanza con fecha 20 de mayo del corriente.


Que corresponde subsanar y remitir las actuaciones a la Universidad de Buenos Aires, 
de modo completo, tal como se origina por la Dirección de Alumnos y Títulos de esta 
Casa de Estudios.


Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


 
 
 
 







-Ad Referedum Del Consejo Directivo-


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: INCORPORAR en la nómina de egresados de la Carrera de Bioquímica 
a los cuales se adjudica el Premio Universitario “Diploma de Honor” a la candidata que 
se detalla a continuación:


 


 APELLIDO/S Y NOMBRE/S                    D.N.I                         PROMEDIO              
     AÑO DE EGRESO


SOTELO, Agustina Daniela                    38129257                         8.87                              
    2018


 


ARTÍCULO 2°: REMITIR las presentes actuaciones a la Dirección General de Títulos y 
Planes a efectos de la expedición del respectivo diploma.


ARTÍCULO 3°: RESGÍSTRESE, Tome razón mediante comunicación oficial la 
Secretaría Académica y la Dirección General Técnico-Académica, pase a la Dirección 
de Alumnos y Títulos para notificación a la interesada y demás efectos que estime 
corresponder. Fecho, cúmplase lo dispuesto en el Artículo 2° de la presente resolución. 
Oportunamente, archívese.
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